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Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 208 del año 1984, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativa de la Audiencia Territorial de
Cáceres por doña Milagros Felllández Simón. contra la Admi
nistración Pública. representada y defendida por la Abogacia del
Estado. sobre retribución en concepto de sueldo y no por asis
tencia devengada como establecia la comunicación de la Subse
cretaria del Ministerio de Justicia de fecha 2 de julio de 1984. en
virtud de lo cll.al se dejaron de acreditar a la recurrente los habe
res en los casos de ausencia, permiso, enfermedad y alumbra
miento reglamentario durante 1;1 tiempo que desempeño en Régi
men de Provisión Temporal el cargo de Secretario del Juzgado·
de Distrito de Garrovillas. se ha dictado sentencia por la mencio
nada Sala. con fecha 9 de marzo de 1985, cuya parte dispositiva
dice asi: .

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo numero 208 de 1984. interpuesto por doña Mila
gros del Carmen Femández Simón contra la Comunicación del
Ministerio de Justicia de fecha 2 de julio de 1984. dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de la Audiencia Territori<ll de Cáce
res y en 'a que se basó la »abilitación de Personal para dejar de
acreditar en la oportuna nómína los haberes de la recurrente.
que desempeñó el cargo de Secretario en el Juzgado de Dístrito

ORDEN de 3 d<'jlllrio de 1985 (lor la que I(' oCllt'I"da
el l"umplimielllo de la sen/encia di("lada (lor la Su/a
de lo COnlencioso-Adminislralil'o de la Audiellcia Te
rri'orial dc Grallada en el recurso número 258 d'"
año 1983. inler(lueslo (lor don Pedro Salas Orgon,';'
de:.
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de Oarrovillas en Régimen de Provisión Temporal. en los casos
de ausencia. permiso. enfermedad y alumbramiento reglamenta
rios, debemos declarar y declaramos que en este caso concreto el
acto impugnado no es ajustado a Derecho y que llquélla debe
percibir el sueldo inicial correspondient~ al Cuerpo en que ocupó
vacante. sin limitación a los dtas de asistencia; todo ello sm ha
cer especial declaración en cuanto al pago de las costas. Y para
que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto. una vez sea
firme. remítase testimonio de la misma. junto con el expediente.
administrativo. al Organo que dictó la resolución impugnada.
que deberá acusar recibo dentro del término de diez diaz. y déje-
se constancia de lo .resuelto en el Rollo de Sala. _ .

Asi por esta nue.stra sentencia. definitivamente JUZgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.-Firmada y rubncada ...

En su virtud. este MiRisterio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmI
nistrativa .de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum-
pla en sus. propios términos la expresada condena. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect';s.
Dios guarde a V. 1.
Madnd, 3 de junio de 1985.-P. D.. el Subsecretario, Libono

HIerro Sánchez-pescador. .

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la AdminIStraCión
de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 258 del año 1983. seguido en única instancia anle la Sala
-de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Granada por don Pedro Salas Organvídez. contra la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Esta
do. sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al in
teresado por el Habilitado. por no haber sido practicada confor
me a 16 dispuesto en el Real Decreto-ley 70,1978. de 29 de di
ciembre. al no haberle sido aplicada la cuantia 'lue a la propor
cionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Admlnlstraciún
de Justicia y ante el silencio administrativo aplicado a la recla
mación del referido Oficial. se ha dictado sentencia pOI la men
cionada Sala. con fecha 30 de enero de 1985. cuya parte disposi
tiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpue:.to por don Pedro Salas Organ
\idez. contra la denegación tácita a la reclamación formulada
ante el Subsecretario del Ministerio de Justicia, anulándose, poi
no ser conforme a Derecho. el acto impugnado. reconociéndose
en su lugar el derecho que asiste al funcionario recurrente a per
cibir durante el año 1978. los trienios que tiene reconocidos. a
razón de 1.600 pesetas. trienio mensual. y en el año 1979, a 1. 770
pesetas mensuales cada trienio; lo que conlleva que la Adminis
tración debe abonarle la diferencia entre lo percibido pOI este
concepto. durante los dos años citados y lo que realmente le co
rresponde con arreglo a. la cuantía fijada anteriormente: todo
ello sin l]acer mencion especial de las costas.

Una vez firme esta sentencia. con certificación literal de la
misma. devuélvase el expediente administrativo al Centro de pro-
cedencia. . • ..

Asi por· esta nuestra. sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.--Firmado y rubricado.» .

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios lérminos la expresada sentencia.

LO digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madnd. 3 de junio de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 3 d,' junio de 1985 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia díClada por la Sala
de lo éontencioso-Adminislraliva de la Audiencia Te
r";lOrial de Cáceres en el recurso número 208 Jel mio
1984, inTerpueslO por dOlja Milagros del Carmen Fer·
nánde: Simón.
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. ORDEN de 28 de ma.vo de 1985 por la que se acuer-
da er cumplimiento de la sen/encia dicuuJa por la
Sala de lo COn/enc/oso-Administrativo Je la Audien
cia Nacional en el recurso número 312.330. in/er
pueslO plJf' don Manuel Chaves Rui:. don Manuel
Mar/ine: FernánJe: }".don Marino Lópe: Lópe:.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
312.330. seguido a instancia de don Manuel Chaves Ruíz. don
Manuel Martinez Fernández y don Marino López López. contra'
la desestimación presunta, producida por silencio administrativo
del Ministerio de JustiCia, del recurso-de reposición .interpuesto

. contra el acto de «retención por sanción» verificado a través de
la Habilitación de Personal. con cuantía de 29.805 pesetas,
30.179 pesetas y 30.525 pesetas. respectivamente. se ha dictado
Klltencla por la Sala de '10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional con fecha 23 de marzo del presente año.
cuya parte dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
ciOSo-administrativo, interpuesto -como demandante Pl'r don
Manuel Chaves Ruiz, don Manuel Martín Fernáudez y don Ma
rino López López, frente.a la 'demandada Admiriistración Gene
ral del Estado; contra: los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y de
claramos no ser conformes a Derecho JI por consiguiente anula
mos los referidos actos a,dministrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver integramente. a
la parte hoy actom. la.cantidad que in~ebidamente le fue reteni
da. desestimando el resto de las pretensIones que la demanda ac
!lia; todo eno *in hacer una expresa declaraCIón de condena en
costas. respecto de las' derivadas del actual proceso jurisdIccio
nal.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento en la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley. reguladorá de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. pl!ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 28 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.


